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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

. Luego que los Sres., Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distnto, dispondrán que se fije un ejemplar, en el s i 
tio de costumbre donde .permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. i . . . 
, Loa Secrétanos cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Tenflcarse cada1 año. . t - , 

SE PUBLICA LOS. LUNES; MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la'Imprenta de la DIPUTACIÓN PAOTIKOIAL á 7 pesetas 
30 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscncion. 

Números sueltos 25 cénttmot ie ptteta. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al semcio nacional, que dimane de laa • 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 eénttmct de peteta, por cada línea de inserción-

.PARTEOFICIAL. 

(Gaceta dol día 21 da Setiembre.) , > 

HMIDHCIl BEIMSWO OS MIHISIROS. 

. S. M. el Bey D. Alfonso (Q. D. .G.), 
S. M. la Rema Doña Mana Cristina, 
ySS AA.'RR. laSerma Sra Prin
cesa de Asturias y; la Infanta Doña 
Uaná Isabel continúan en el Seal 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud. '•; < 

De igual beneficio disfrutan -en 
Comillas S. M. la Rema Madre Doüa 
Isabel, y SS; AA. "RR. las Infantas 
Doña Mana de la Paz y DoBa María 
Eulalia. : 

- COMISION PROVINCIAL 
T DIPUTADOS KESIDENTES. 

ESTRICTO DE LA SESIOS EXTRAORDINARIA 
DEL DIA 1° DE JUNIO BE 1882. 

Fresldencla del Sr. Aramburn. 

Abierta la sesión a las diez de la 
mafiana con asistencia de los seño
res Balbuena, Llamazares y Florez 
Cosió, de la.Comisión provincial, y 
Diputados residentes en la capital 
Sres. Suarez y Granizo, se dió lec
tura del acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Siendo la hora señalada para ce
lebrar las • subastas del suministro 
de artículos de consumo para. los 
Establecim'.entos de Beneficencia.en 
el próximo ejercicio, se:,procedió á 
recibir los pliegos presentadas por 
los licitadores, y resultando ser las 
mas ventajosas las proposiciones de 
los interesados que á continuación 
se expresan',1 les fueron adjudicados 
los servicios & los precios que se 
designan, previa licitación verbal 
en el suministro de aceite del Hos

picio deLeon. por haberse presen
tado idos-'proposiciones iguales, y 
entendiéndose los artículos del Hos

picio de Astorga sujetos al resulta
do que ofrezca la doble subasta allí 
verificada. 

Tipo 
parala 

subaita. 

Precio 
déla 

proposi-
: - cioQ. -

HOSPICIO DE LEON. 

Carne de vaca Kilogramo. 
A c e i t e . : L i t r o . -
Carbón'de:roble7 v Q. métrico. 
Carbón de p i e d r a . ¿ ídem. 
Snela . . . . : . ' . . . . < . Kilogramo. 
Vaquetilla. . . . . . . . . . . . . ídem. 
Cabra. . .—.. . . . . ídem. 
Badana Docena 
Lienzo de hilo. Metro. 
Id. algodón de 30 pulga

das..:...... ídem 
Id. id. para forros de28 id. ídem 
Id. id. para fundas de 36 

ídem.: ídem 
Terliz rayado para , ger- . 

gones..... ídem 
Id. para cabezales......- ídem • 
Indiana de Vengara ídem 
Cretona. • ídem 
Bayeta para manteos ídem 
Paño Somonte ídem 
Paño Chinchilla ídem 
Pañuelos de bolsillo, de 

a l g o d ó n . . . . . . . . . . . . . Docena 
Id. de abrigo, grandes... Uno 
Id. id. pequeños . . . . ídem 

Benito López . . ; . . . . 
Mauricio • González.. 
Mariano Matías Rojo 
Francisco Pérez . . . . 
Ricardo Blanco..... 
Miguel Eguiagaray. 
Evaristo Calleja.... 
Miguel E^uiagaray. 
José García González 

Fernandez y Andrés 
Los mismos. 

Los mismos........ 

José García González 
Fernandez y Andrés. 
Los mismos 
Evaristo Calleja 
Fernandez y Andrés: 
Los mismos 
Los mismos 

Los mismos........ 
Los mismos... . 
Evaristo Calleja.... 

HOSPICIO DE ASTORGA. 

Aceite 
Suela 
Vaquetilla 
Lienzo de hilo 
Id. algodón para camisas. 
Terliz. 
Indiana de Vergara. 
Paño SomonteT.. . . 
Estameña del pais.... 
Pañuelos de abrigo...,. 

Litro 
Kilogramo, 

ídem 
Metro 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem, 
Uno' 

Mauricio González.. 
Ricardo Blanco 
El mismo... 
Fernandez y Andrés. 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos........ 
Los mismos....:— 
Los mismos....... . 
Los mismos........ 

0 '96 
1 19 
6 52 
3 22 

. 4 ""' 
5 50 
9 

18. 
1-20 

0 70 
0 05 

0 88 

0 90 
1'50 
1 
0 80 
2 50 
5 50 
5 75 

4 50 
5 
2 50 

1 19 
4 
4 60 
1 20 
0 70 
0 90 
0 90 
5 50 
3 
5 

0 84 
1 16 
6 

:.'8'17 
3 25 
4 65 
7 38 

14.45 
0 96 

0 48 
0 43 

0 70 

0 75 
1 04 
0 75 
0 65 
2 07 
4 65 
4 85 

3 31 
3 99 
1 98 

,i;i6 
3 24 
4 59 
0 98 
0 48 
079 
0 75 
4 65 
2 99 
3 99 

.; Quedó enterada de la comunica
ción del Administrador del Hospicio 
de Astorga, dando cuenta de que 
opta'por el cargo que desempeña, y 
ha hecho presente al Prelado lo re
suelto por la Corporación respecto á 

la interinidad del Economato de la 
Parroquia de San'Bartolomé. 
.. Solicitado .portel pensionado^de 

dibujó en Madrid D. Primitivo Alva-
rez Armesto, se le abone en los cua
tro meses de vérañó la pensión con

cedida por la Diputación, y siendo 
esto opuesto á las prescripciones del 
Reglamento aprobado al efecto, se 
acordó manifestar al interesado que 
no puede accederse a su preten
sión. Y : - "••>• 

Formada por la Sección de Cami- ' 
nos la hoja de expropiación en el 
trozo 3.° do la carretera de Boñar, 
& consecuencia del acuerdo de 24 de 
Mayo ultimo, y habiéndose obteni
do la conformidaddelosmteresados,' 
quedo resuelto se satisfagan las 44 
pesetas 58 céntimos^ que asciende, 
aplicando el pago al crédito votado 
al efecto. . 

Fueron aprobadas las resoluciones 
interinas adoptadas por la Vicepre-
sidencia para recoger en el Hospicio 
de esta ciudad, los niños hijos de 
Juana Rodríguez y Ana Escribano, 
por el tiempo que estas se hallen 
entermas en el Hospital. 

De conformidad con lo propuesto 
por Ja Sección de Caminos y para 
llevar-,!Í efecto las expropiaciones 
del trozo 4.° de la carretera de Bo
ñar, se acordó solicitar del Sr- Go
bernador las ordenes necesarias y 
autorizar al Auxiliar Sr. Bravo para 
entenderse con los propietarios o 
formar los oportunos expedientes, 
debiendo librarse para los gastos la 
cantidad de 200 pesetas a justificar 
en su día. 

. Presentada la cuenta de los efec
tos adquiridos para la misma Sec
ción, en el comercio del Sr. Eecarte 
de Madrid, importantes 1.855 pese
tas 50 céntimos, se acordó satisfa
cer este gasto con cargo al mate
rial de estudios de carreteras. 

Quedaron aprobadas y se ordenó 
el pago de las cuentas de estancias 
devengadas en el mes próximo pa
sado en el Hospital' dé León, Asilo 
de Mendicidad de la misma y Mani
comio de Valladolid, por póbrés' de 
esta provincia,, importantes respec
tivamente 3.031 pesetas 87 cénti-



1! 
i 

1! 

mos, 1.504, y 1.546,25 céntimos. 
En vista de no haberse presenta

do licitadores á algunos de los ar
tículos de consumos de los Hospi
cios, anunciados para la subasta de 
este dia, quedó acordado que de 
nuevo tenga efecto otra licitación 
bajo los mismos tipos señalados. 

Dado cuenta del informe emitido 
por el Ingeniero Jefe de Caminos, 
Canales y Puertos de la provincia 
respecto á las causas que dieron lu
gar al hundimiento de uno de los 
tramos del puente de Nistal antes 
de abrirse este al uso público, y del 
peligro que ofrecen los restantes, 
y teniendo en cuenta que la ruina 
del puente no obedece ú otra causa 
que ¡i los defectos de ejecución; 
quedó resuelto, de conformidad con 
lo prescrito en los articules 14 y 
24 del Real decreto de 10 de Julio 
de 1861, que el contratista del refe
rido puente D. León López, proceda 
á lá destrucción de todas las obras 
de madera para volver á hacerlas 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones facultativas quo sirvió 
de base para el contrato, sin perjui
cio de que antes de recibirse la obra 
de fábrica, y en vista de que las 
fundaciones se verificaron sin estar 
presentes los empleados facultati
vos de la Diputación, se proceda en 
lá forma dispuesta en el art. 25 de 
la Instrucción de 10 de Julio citada, 
previniendo al contratista que si no 
d i principio inmediatamente á las 
obras, para cuya terminación se lo 
concede el plazo de. cuatro meses, 
se adoptará el procedimiento esta
blecido en el art. 59 del Real decre
to referido, cuidando el Director de 
Obras provinciales de que se vigile 
la ejecución de las de este puente 
para evitar que vuelvan á emplear
se en el mismo maderas viejas, co-
COKIS y llenas de nudos. 

Dadas las; doce do la mañana, 
hora señalada á fin de celebrar la 
subasta de Bagages para el próxi
mo ejercicio de 1882 á 1883, y en 
vista de las proposiciones presenta
das, fné adjudicado el servicio de 
todos los cantones de la provincia á 
D. Domingo Alonso, como mejor 
postor por lá cantidad de 0.000 pe
setas. 

Terminados los asuntos objeto de 
la convocatoria, se levantó la sesión 
quedando reunida la Comisión pro
vincial, la que previo el cumpli
miento de los requisitos estableci
dos en el capítulo 17 de la ley de 
reemplazos, admitió el cambio de 
situación entre Bernabé García 
Alonso, soldado con destino á U l 
tramar por el cupo do Renedo, y el 
recluta disponible Feliciano Fernan
dez Alvarez. 

Con lo cual se dió por terminado 
el acto, de que certifico. 

León 10 de Junio de 1882.—El 
Secretario, Domingo Díaz Cancja. 

AYUNTAMIENTOS. 

. Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros. 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento por renuncia 
del que la desempeñaba, con el ha
ber anual de 775 pesetas, satisfe
chas por trimestres de los fondos 
municipales, con la obligación de 
confeccionar todos los trabajos con
cernientes á tal cargo. Los aspi
rantes pueden solicitarla dentro del 
término de quince dias. 

tajares de los Oteros 16 de Se
tiembre de 1882.—El Alcalde, Elias 
Santos. 

JDZGADOS. 

D. Francisco Arias Carbajal, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo ¡i Marcos González Bajo, na
tural y vecino de Villavidel, de 42 
años de edad, casado, jornalero,hi
jo de Juan y dé Tomasa, y hoy de 
paradero ignorado, á fin de que den
tro del ' término de veinte dias. á 
contar desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado á responder ; i los cargos 
que le resultan en causa criminal 
que se le sigue sobre hurto frustra
do de un cordero, una corda, un so
beo y una gallina, apercibido que 
de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Dado en León á 14 de Setiembre 
de 1882.—Francisco Arias Carbajal. 
P. S. SI.. Eduardo dé Nava. 

D. Francisco Arias Carbajal, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de León y su p-.-rtido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias que han sido impuestas á S i 
món González Sánchez vecino de 
Villadangos, en causa criminal que 
se le siguió sobre infidelidad en la 
custodia de un preso, he acordado 
la subasta en pública licitación de 
los bienes retasados siguientes: 

1. " Un herréñal en término de 
Villadangos, al sitio que llaman tras 
el barrial, hace 2 celemines y 2 
cuartillos, linda O. tierra de Isidora 
Fernandez, M. herrenal de Miguel 
Fuertes, P. otro de Siinon Vil la
dangos y N . otro de Juan González, 
tasado en 30 pesetas. 

2. " Una tierra centenal, en el 
mismo término, al sitio que llaman 
tras del palomar, hace 5 celemines, 
linda O. el senderico, M . tierra de 
Julián Ordás, P. otra de Rafael Pé

rez y N . otra de Juan González, ve
cinos de Villadangos, retasada en' 
40 pesetas. 

3. ° Otro herreñal al senderico 
de la Vega, hace un celemín, linda 
O. tierra de Celestino Pérez, M. her
reñal de Alonso Sánchez, P. el sen
derico y N . herreñal de Francisco 
González, retasado en 18 pesetas. 

4. * Una tierra centenal á valle-
canvillar, hace 3 celemines, linda 
O. otra de Ignacio García, M . Blas 
Fuertes, P. vallecanvillarj N . tier
ra de Miguel Fuertes Pérez, retasa
da en 18 pesetas. 

5. ° Otra tierra centenal en el 
mismo término de Villadangos, alsí-
tio que llaman las embarras, hace 3 
celemines, linda por el O. con tierra 
de Matías Fuertes, M. otra de Anto
nio González, P. otra de Ambrosio 
González y N . otra de Ambrosio 
Rodríguez, retasada en 18 pesetas. 

6. " Otra tierra centenal en el 
mismo término, á vallecabo, hace 
4 celemines y medio, linda O. con 
vallecabo, M . tierra de Esteban 
Fuertes Sánchez, P. otra de Miguel 
Pérez y N . otra de Manuel Gonzá
lez Delgado,,retasada en 30 pesetas. 

7. " Otra tierra centenal en idem, 
á vallemedio, hace 3 celemines, lin
da O. tierra de Hilario Badero, M . 
otra'de Leandro Fuertes, P . valleca
bo y N . tierra de Félix Sánchez, ve
cino de Celadilla y aquellos de V i 
lladangos, retasada en 14 pesetas. 

8. ° Otra tierra arroto, centenal, 
en idern á la bajera del jano, hace 3 
celemines, linda O. y N . con tierras 
eriales de ' dueños desconocidos, 
M . pradera dé gustares, y P. tierra 
de Miguel Fuertes González, reta
sada en 5 pesetas. 

9. ° Una huerta de pradera,' cer
cada de sebe, en término de Vil la
dangos, á la pradilla, hace 3 cuarti
llos, linda O.' con la pradilla, M . 
huerta de Julián González, P. la ca-
llejina 3' N . huerta de Ignacio Gar
cía, todos vecinos del expresado V i 
lladangos, retasada en 32 pesetas. 

10. Una porción de casa en el 
casco de Villadangos, al sitio de la 
carretera, sé compone de tros viga-
das, cubierta de paja, en mal esta
do do couservacion, carece de puer
tas para la entrada, linda O. con 
cosa de Juan González, M . la carre
tera, P. Travesía de la calle Real y 
N . casa de Leandro Fuertes, retasa
da en 54 pesetas 20 céntimos. 

Dos escañiles de respaldo de ma
dera de chopo, rétasadósjn una pe
seta 50 céntimos. 

Una mesa también de madera de 
chopo, tiene un cajón y los piés se 
hallan bastante deteriorados, reta
sada en una peseta. 

Otras dos mesas chicas de igual 

tamaño y de madera de chopo, no 
tienen cajones, retasadas en una 
peseta. 

Otra mesa chica, redonda, soste
nida sobre nn pié, que tiene en el 
centro y es de madera de chopo, re
tasada en una peseta. 

Dos bancos chicos, para asiento, 
madera de negrillo, retasados en 30 
céntimos. 

Y habiéndose señalado el dia 2 
del próximo mes de Octubre y hora 
de las diez y media de su mañana, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado y ante el Juez municipal de 
Villadangos, á la misma hora y dia, 
para el remate délos indicados bie
nes, todas las personas que quieran 
tomar parte en la subasta, se ha de 
depositar previamente el 5 por 100 
de la tasación de los bienes relacio
nados, y que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de dicha tasación. 

Dado en León á 11 de Setiembre 
de 1882.—P rancisco Arias Carbajal. 
—P. M . D. S. Sría., Pedro de la 
Cruz Hidalgo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

El Intendente militar del distrito de 
Castilla la Vieja, 

Hace saber: Que no habiendo 
causado remate las dos subastas i n 
tentadas para contratar el suminis
tro do paja necesaria en la Factoría 
de subsistencias de esta capital, sé 
convoca por el presente á'los que 
deseen'interesarse' en este servicio 
¡i contar de la focha en que sea 
aprobado el contrato á fin de Se
tiembre de 1883, á que presenten 
proposiciones libres en esta Inten
dencia militar el dia 3 del próximo 
Octubre á las doce de su mañana, á 
cuyo efecto se hallará constituida la 
Junta de ofertas en la expresada 
dependencia con media hora de an
ticipación no siendo admisibles las 
que so presenten después de la se
ñalada. 

Las proposiciones se extenderán 
en papel del sello de oficio sin ras
paduras ni enmiendas, y el pliego 
de condiciones se hallará de mani
fiesto desde este dia de once á cua
tro de la tarde en la Secretaria de 
esta Intendencia y en las Comisarías 
de guerra de Avila, León, Salaman
ca, Falencia y Zamora. 

Valladolid 18 de Setiembre 1882. 
—Juan Arenas. 

Imprenta da la niputacion pTOTÍoeial. 

filL. 


